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FEDERACION DE ASOCIACIONES DE
PRODUCTORES-EXPORTADORES

FEPEX es una Federación de Asocia-
ciones de Productores-Exportadores loca-
lizadas en las zonas de producción. En
FEPEX están actualmente representadas
la mayoría de las producciones de las prin-
cipales regiones productoras-exportado-
ras, y en menor medida y más reciente-
mente de otras zonas de producción de ca-

(`) Director General del FEPEX. Seminario sobre
el sector hortofrutícola europeo celebrado en la
Escuela T.S. Ingenieros Agrónomos de Madrid,
organizado por el Colegio de Centro y Canarias

racterísticas climáticas más continentales.
La base social de FEPEX es muy diversa,
estando asociadas desde la práctica totali-
dad de las cooperativas de productores de
fresa y tomate hasta las principales empre-
sas productoras de frutas y hortalizas. La
característica común de la Federación es
la defensa de la rentabilidad de sus pro-
ducciones con el fin de consolidar el pro-
ceso de desarrollo del sector hortofrutíco-
la, entendido en el sentido más amplio,
desde la mejora de las explotaciones has-
ta la apertura de nuevos mercados y aten-
diendo a todos los aspectos relacionados
con la actividad productiva y comercial.

Para FEPEX, la importancia del sector

es consecuencia de la capacidad de la
hortofruticultura para generar por sí misma
una economía diversificada en el mundo
rural, diversificación que constituye ade-
más un factor de competitividad en nues-
tro sector y que se produce tanto en las
técnicas de cultivo aplicadas al producto,
con el fin de alargar las campañas de pro-
ducción a todo el año, como en el desarro-
Ilo de actividades industriales y de servi-
cios complementarias. La política discrimi-
natoria aplicada a este sector y el uso del
mismo como moneda de cambio en distin-
tos ámbitos, no ha permitido desarrollar
todo su potencial de contribución al desa-
rrollo del mundo rural. Es paradójico que
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mientras se buscan políticas y medidas
concretas que permitan aplicar una política
eficaz de desarrollo rural, se impone una
política discriminatoria y se penaliza al sec-
tor que reúne las características más idó-
neas, para contribuir a un desarrollo inte-
gral del mundo rural.

IMPORTANCIA SOCIAL Y
ECONOMICA

EI sector hortofrutícola se caracteriza

Mínima
dotación
financiera

por la multiplicidad y diversidad de los pro-
ductos que abarca, lo que le hace estar
presente en la mayor parte del territorio,
por mantener su actividad durante todo el
año, por el alto valor añadido que generan
sus producciones, por su carácter intensi-
vo en mano de obra, por la necesidad de
realizar una comercialización rápida, dado
su carácter perecedero y por su orienta-
ción al mercado y específicamente a los
mercados exteriores de donde obtiene la
mayoría de sus rentas.

Además presenta una vertebración
progresiva siguiendo un proceso natural
de integración de la producción y la co-
mercialización en origen, lo que conlleva el
desarrollo en el medio rural de una multipli-
cidad de industrias y servicios relaciona-
dos con la actividad agraria y la comercia-
lización. Esta es una de las características
básicas de este sector, su capacidad para
inducir el desarrollo de otras actividades
industriales y de servicios en el medio

rural, actividades que no tienen viabilidad
sin una sólida base productiva agraria y
que a su vez contribuyen a consolidarla,
permitiendo incorporar un mayor valor
añadido y mejorar su competitividad.

SITUACION EN LA ECONOMIA
AGRARIA ESPAÑOLA

La participación de la producción hor-
tofrutícola en la producción vegetal final se
estima para 1997 en un 50%, es decir,
igual a la suma de la producción final de
los demás sectores, incluidos los grandes
cultivos, como cereales, oleaginosas, acei-
te de oliva y vino. Su participación en la
producción final agraria ( incluida la gana-
dería y otros sectores como el lácteo) se
sitúa en torno al 32%.

La exportación de frutas y hortalizas
ascendió en 1996 a 850.000 millones de
pesetas, representando aproximadamente
el 50% de toda la exportación agroalimen-

taria, siendo básica su contribución al
equilibrio de la balanza agroalimentaria. La
evolución de las exportaciones españolas
de frutas y hortalizas en valor en el período
comprendido entre 1989 y 1996, refleja un
incremento del 15,4% en el total exportado
desde España.

Desde la entrada de España en la
Unión Europea en 1986, es a partir de
1993, cuando las exportaciones hortofrutí-
colas experimentan un mayor crecimiento.

La evolución de la actividad comercial
del sector en el exterior puede por tanto
diferenciarse en dos fases. Un primer pe-
ríodo comprendido entre 1986 a 1993, en
el que las limitaciones cuantitativas y rigu-
rosos controles a la exportación impedían
la libre circulación de mercancías, meca-
nismos de control que frenaban la activi-

dad exportadora española estabilizándola
y una segunda fase desde 1993 en que
desaparecidas estas limitaciones se pro-
duce una total apertura y regularidad de
suministro a los distintos mercados de la
Unión Europea y un fuerte crecimiento. En
1997 las exportaciones del conjunto del
sector, se situarán en torno a los 900.000
millones de pesetas. las importaciones se
estabilizarán en torno a los 90.000 millones
de pesetas. Alemania, Francia, Reino Uni-
do y Holanda son los principales mercados
de las frutas y hortalizas españolas absor-
biendo el 75% del total de nuestras expor-
taciones.

IMPORTANCIA SOCIAL

Entre el 40% y el 45% de los gastos
totales de las explotaciones corresponden
a la remuneración del trabajo de sus titula-
res y de los asalariados. En el proceso de
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comercialización en las zonas de produc-
ción el trabajo representa el 35% del valor
añadido. La remuneración del factor traba-
jo en el sector de frutas y hortalizas en la
actividad productiva y comercial asciende
a 700.000 millones de pesetas.

EI sector hortofrutícola es un sector
inductor del desarrollo de otros sectores y
servicios. Pueden citarse como ejemplo la
reparación y conservación de maquinaria
agrícola y maquinaria de manipulación,
construcción y obras hidráulicas, equipos
de riego, viveros y semilleros, abonos, pro-
ductos fitosanitarios, plásticos, envases y
embalajes, servicios profesionales para
incorporar las nuevas tecnologías, desde
técnicos agrónomos hasta de comunica-
ción, formación, servicios comerciales,
promoción o transportes locales e interna-
cionales. Sectores y servicios que se incor-
poran al ciclo de producción y comerciali-
zación del producto en una medida muy
significativa.

ESCASAS AYUDAS

EI sector obtiene la totalidad de sus
rentas en un mercado libre en el que prác-
ticamente no hay intervención y tiene ade-
más el más bajo nivel de ayuda del conjun-
to de los sectores agrarios. Este nivel de
ayuda no guarda ninguna relación con su
importancia social y económica. En Espa-
ña, representa el 32% de la producción
final agraria y solo absorbe el 10% de los
gastos del FEOGA Garantía, porcentaje
que además enmascara un tratamiento
muy dispar por subsectores y productos.
Una situación similar se da en el conjunto
de la Unión, en la que el presupuesto del
sector con cargo al FEOGA-Garantía
ascendió a 1.610 millones de Ecus en
1997, lo que representa un 3,8% del gasto
total, mientras su participación en la pro-
ducción final agraria representa el 18%.

VERTEBRACION DEL SECTOR

EI sector juega un papel fundamental
en la vertebración de los productores, que
se agrupan en organizaciones para hacer
frente al proceso de concentración de la
demanda que está teniendo lugar en el
mercado nacional y todavía en mayor
medida en los mercados exteriores. Esta-
mos asistiendo a un proceso de concen-
tración de la producción en origen que en
el caso de los subsectores más dinámicos
está siguiendo el orden que se indica: los
productores, ya sean personas físicas o
jurídicas, se concentran en organizaciones
de productores en forma de sociedades,
que solicitan el reconocimiento como
organización de productores de la OCM de
frutas y hortalizas. Estas sociedades, reco-
nocidas como organización de producto-
res, se concentran en algunos casos en
consorcios de ventas, tanto para el merca-

do interior, como para el exterior, en los
que delegan una parte o la totalidad de su
gestión comercial y en asociaciones de
organizaciones de productores, en las que
pretenden realizar la gestión sectorial de la
oferta, especialmente en aspectos relacio-
nados con la calidad y la regulación cuan-
titativa de volumen a comercializar.

EI modelo de estructura organizativa
descrito está teniendo un desarrollo impor-
tante en función de los grandes clientes,
que cada vez controlan un porcentaje
mayor de la demanda de frutas y hortali-
zas, pero es igualmente válida para las
producciones orientadas a los mercados
locales y regionales, es decir para organi-
zar la producción y la comercialización en
las zonas que tienen una posición compe-
titiva débil en los mercados abiertos y que
tienen que desarrollarse o defender la via-
bilidad de sus producciones en los merca-
dos inmediatos, desarrollando ventajas
competitivas relacionadas con caracterís-
ticas valoradas localmente y que pueden
afectar tanto a las cualidades organolépti-
cas del producto, como a los métodos de
producción o de presentación.

EXPLOTACIONES
HORTOFRUTICOLAS

EI desarrollo del sector está basado en
la libertad de iniciativa de los agricultores
para producir sin limitaciones de plan-
tación, cuotas, contingentes, etc., lo que ha
permitido a los productores de frutas y hor-
talizas la posibilidad de desarrollarse sin res-
tricciones, adaptarse a la rápida evolución
de las técnicas de cultivo, incorporando las
nuevas especies y variedades disponibles
para mejorar la calidad, así como establecer
complementariedades entre cultivos para
alargar las campañas de producción a la
práctica totalidad del año. Aunque esta liber-
tad tiene obviamente la contrapartida de
haber exigido a los agricultores mayor res-
ponsabilidad y dinamismo en la gestión de
sus explotaciones. La única pero determi-
nante restricción que ha sufrido el sector
para ordenar su producción, ha sido la limi-
tación impuesta en sus envíos al resto de la
UE durante 10 años.

Las propias características de las
explotaciones, es decir, el conjunto de las
características básicas de la actividad pro-
ductiva, exigen la especialización del agri-
cultor y una dedicación plena, incompati-
ble en la mayoría de los casos con otras
actividades orientadas a crear otras fuen-
tes de ingresos para los agricultores y sus
familias. La actividad hortofrutícola mantie-
ne en la actualidad las características bási-
cas que han forjado el carácter de nuestros
agricultores, basado en una dedicación
diaria y unos conocimientos cada vez ma-
yores. Estos rasgos se dan en la mayoría
de los agricultores cuya actividad principal
es la hortofruticultura, que incluye un am-

plio colectivo de mujeres y jóvenes con
conocimientos muy especializados, que
requiere una política agraria acorde con
sus necesidades. Se menciona a veces,
con connotaciones negativas, la existencia
de intrusismo en la agricultura, pero en la
mayoría de los cultivos hortofrutícolas, y
especialmente los que generan un mayor
valor añadido, la actividad productiva por
sus propias características de dedicación
y especialización, está reservada a los
agricultores profesionales, a pesar de que
el marco normativo de la OCM permite a
todo ciudadano ser productor de frutas y
hortalizas sin sufrir ninguna restricción y de
que este sector obtiene los rendimientos
brutos más altos por hectárea cultivada.
(La evolución de las técnicas de cultivo ha
permitido pasar de rendimientos medios
hace cinco años, en tomate po ejemplo, de
80.000 kg por hectárea a los 150.000 ac-
tuales en las principales zonas producto-
ras, incremento que se ha producido desa-
rrollando simultáneamente técnicas de cul-
tivo mucho más respetuosas con el rnedio
ambiente y mejorando la calidad).

CONSIDERACIONES FINALES

En función de lo expuesto, la política
agraria española debe considerar priorita-
rio el apoyo a este sector y carece de sen-
tido de traer recursos presupuestarios
destinados al sostenimiento y ordenación
de la actividad productiva y de los merca-
dos hortofrutícolas, para dedicarlos a otras
medidas de desarrollo rural, en algunos
casos incompatibles con el mantenimiento
de las características básicas de nuestros
agricultores.

En los supuestos en que se deba apo-
yar otras actividades, como el agroturis-
mo, que inspira la Declaración de Cork y la
Agenda 2000, en ningún caso se debe rea-
lizar con recursos presupuestarios desti-
nados a financiar la política agraria secto-
rial, y en especial en un sector con las
características descritas que debe ser
prioritario en una política que asigne gasto
entre los diferentes sectores agrarios en
función de la capacidad de crear empleo y
desarrollo integral en el mundo rural.

EI sector hortofrutícola, requiere por el
contrario un apoyo político decidido para
superar la posición marginal que le ha
asignado la PAC hasta ahora y los cambios
que se han producido en el régimen de
intercambios comerciales de la U^ con los
terceros países.

Conseguir una dotación financiera ade-
cuada y acorde con su importancia social y
económica para dotar suficientemente
unos instrumentos de inversión y de ges-
tión flexibles de la actividad agraria en un
marco de funcionamiento sin restricciones
al desarrollo del sector hortofrutícola, es la
mejor política concreta para crear un sóli-
do tejido social y económico en amplias
zonas rurales.
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